
CIRCULAR ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO - 20/04/2020 

CORONAVIRUS COVID-19 
EPIs y APARATOLOGÍA DE DESINFECCIÓN / ESTERILIZACIÓN 

Querido Amigo y Compañero: 

El actual desarrollo de la crisis provocada por la pandemia de COVID-19 ha provocado una lógica 

preocupación entre nosotros por el posible retorno a la actividad profesional “normal” en unas 

condiciones que minimicen los riesgos de contagio y transmisión de la enfermedad en profesionales y 

pacientes.   

A estos efectos, nuestro Consejo General ya se adelantó el pasado 13 de abril publicando una primera 

versión revisable del documento “PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN PARA EL PERIODO POSTERIOR A LA 

CRISIS "COVID-19", para proporcionar a los dentistas una serie de pautas de utilidad para la etapa 

posterior al confinamiento, que se irá actualizando periódicamente, conforme se disponga de más 

información científica, técnica o legal relevante.  

Sin embargo, la falta de disponibilidad de equipamiento a través de nuestros distribuidores habituales 

y la inexistencia de una normativa específica consensuada de desinfección y esterilización, alimenta 

aún más dicha preocupación, contribuyendo al riesgo de adquirir de forma precipitada equipamiento 

de dudoso futuro clínico, o material a precio astronómico. 

Por ello, quisiera transmitiros cierta tranquilidad y paciencia en ambos aspectos: 

1º. El mercado atraviesa actualmente una tempestad que se calmará tarde o temprano con el 

consiguiente equilibrio entre la oferta y la demanda, contribuyendo a precios más acordes al valor real 

de los productos sanitarios que necesitemos. En este sentido el Gobierno está ya además interviniendo 

para controlar los precios y especulación en algunos productos como las mascarillas. Por otra parte, 

como algunos habéis propuesto, el Colegio no debería adoptar el papel de distribuidor ocasional para 

intentar solventar este problema con eficacia. Adjuntamos informe jurídico sobre la posible 

adquisición de EPIS por parte de los Colegios Profesionales, en el que podéis comprobar que es algo 

desaconsejable totalmente. 

2º. No podemos adelantarnos al resultado de innumerables investigaciones actualmente en curso que 

respaldarán como evidencia científica a los protocolos definitivos que finalmente fije la 

Administración (en nuestro caso la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía) para garantizar la 

desinfección y esterilización en nuestras clínicas tras el control de esta nueva pandemia, y que marcarán 

las pautas para posibles nuevas adquisiciones de aparatología o productos fungibles para dicho 

cometido. Recomendamos por tanto algo de paciencia hasta que no se publiquen y mientras tanto 

tomar como referencia los publicados por la Organización Colegial. 

Te recordamos que esta información se encuentra reunida junto con toda la anterior sobre este tema 

en el enlace: COVID-19: Información actualizada para colegiados 

Recibe un fuerte abrazo. 

Ángel Carrero Vázquez / Presidente 

https://dentistascadiz.com/uploads/headers/PlanEstrategicoPosteriorCoronavirus.pdf
https://dentistascadiz.com/uploads/headers/INFORMEJJURIDICOEPIsCOLEGIOS20042020.pdf
https://dentistascadiz.com/uploads/headers/PlanEstrategicoPosteriorCoronavirus.pdf
https://dentistascadiz.com/contenido-175-coronavirus-covid-19


 

Por favor, no imprima este correo si no es necesario, cuidemos el Medio Ambiente. 

Este mensaje y los ficheros anexos son confidenciales y van dirigidos exclusivamente al destinatario mencionado en el encabezamiento. Los 
mismos contienen información reservada que no puede ser difundida. Si usted ha recibido este correo por error, tenga la amabilidad de 
eliminarlo de su sistema y avisar al remitente mediante reenvío a su dirección electrónica; no deberá copiar el mensaje ni divulgar su contenido 
a ninguna persona. 

Los datos personales facilitados por usted o por terceros serán tratados por el COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE CÁDIZ, con la finalidad de 
gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con el Colegio. Normalmente, 
la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación contractual 
o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. 

Para más información al respecto, o para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirija una comunicación por escrito al COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE CÁDIZ, Avenida Juan Carlos I, s/n, Edificio "Nuevo Estadio 
Ramón de Carranza" Planta 4ª - Local 35, 11011, Cádiz, www.dentistascadiz.com, o a nuestro delegado de protección de datos 
(colegio@dentistascadiz.com). En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.com). 

Asimismo, es su responsabilidad comprobar que este mensaje o sus archivos adjuntos no contengan virus informáticos, y en caso que los tuvieran 
eliminarlos. 

mailto:colegio@dentistascadiz.com
http://www.agpd.com/

